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C E D V L A ,  Y

PROVISION
DESV MAGESTAD.
P A R A  Q V E  A Y A  M A T A -
dero,y Carnicería, para los Señores defta 

Real Audiencia de Granada,y la or
den que fe ha de tener.

TmpreíTaenGranada.Enla Imprenta de 
la Real Ghancilleria. Por F rancifco 

Heylan.

Universidad Carlos III de Madrid. Biblioteca



T  <a  i  Y  - :>  .

V i OI8IY'OiI5 
. o

- A T
, s € ; i t S n  

£ I y  

*; u i d I *

V 2 . v a
a  A - S A < ;

¡ , i  ] í¿ D

r^ -

fii
S B

A'¿£rn
- A -  ■

B

■ ..;■ ; j :i
i S t í f e í j l  | f  

- r : A  ‘ "
' . IW  j . -”

••- - ?  ! 'i-''

»  , d

%
■ .

M  .C. ■ ; f i; I 4 i ; 2  ■. bj5 C 1 % A 3 . - 3 £ibl C á l  
o -  , .•:, i  v S 'L  . ¿ h s u b i m D  A s ü u í  

.n E h ^ s H

Universidad Carlos III de Madrid. Biblioteca



O R . q u a n to  a u ie n d o  fe  n o s h e c h o  r e í a c io  p o r  p a r t e  d e  l a  
c iu d a d  d e  G ra n a d a ,q u e  lo s  d ifp e n fe ro s  d e l P r e f id e n te  y  
O y d o re s *  A lc a ld e s ,  y  o tr o s  m in if t r o s  d e  la  n u e f tr a  A u 
d ie n c ia  y C h á c i l l c r i i  d e l l a ,h a z i á  m u c h a s  m o k f t ia s y  v e  

ja c io n e s ,  to m a d o  e n  la s  c a r n i c e r ía s  y  p e f e a d e r ia  m as  c a rn e s  y  p e l
e a d o s  d e  lo  q  a u ia n  m e n e f t e r  p a r a  la s  c a f a s  d e  fus a m o s ,y  lo  r e u e n -  
d ia n  a  e x c e f iu o s  p r e c io s ,y  c a  d a  d ia  q u e r ia n  q u e  fe Ies d ie f le n  lo s  m e  
n u d o s  d e  c a rn e r o s  q  q u e r ia n , f in g u a r d a r  o r d e n .Y  a f s i  m ifm o  to m a  
u a n  la  f r u t a  v e rd e  y  f e c a ,y  m á t e c a  *y c a g a , y  p e f c a ,y  o t r o s  m a n t e n i
m ie n to s  q u e  a  la  d ic h a  c iu d a d  v e n ia n ,f in  g u a  r d a r  p o f tu r a ,f a l ie n d o  
a  lo s  c a m in o s , t o m a d o  la s  c a r g a s  e n t e r a s :y  a u ie d o n o s  íu p l i c a d o  m a  
d a íf e m o s  q  h u u ie íf e  c a r n i c e r í a  a p a r t e  p a r a  la  d ic h a  A u d ie n c ia ,d o -  
d e  fe d ie f fe  lo q u e  f u e l l e  n e c e íT a r io  p a r a  la  p r o u if io  d e  la s  p e rfo n a s  
d e l la , f in  q u e  lo s  d ic h o s  d e fp e n fe ro s  fu e if e n  a la s  d e m a s  d e  l a  d ic h a  
c iu d a d ,y  q u e  tó á d a lT c m o s  q  lo s  d ic h o s  d e fp e f e ro s n o  f a l ie í f e n  a  lo s  
c a m in o s  a  t o m a r  lo s  m á t e n im ie n r o s  q  v e n ia  a  l a  d ic h a  c iu d a d ,f in o  
q  lo s  d exa lT en  l l e g a r  a  ia  p la g a ,  á  d o n d e  a u ie n d e fe  h e c h o  la s  p o r t a 
r a s  c o n u in ie t e s ,f e  le s  d ie í f e  lo  q  v u ie í f e n  m e n e f te r  p a r a  la s  c a fa s  d e  
fu s  a m o s .P o r  v n a  n u e f t r a  e e d u la  f e c h a  e n  S ^ L o ré g o , a  d ie z  y  n u e u e  
d e  S e t ie m b r e ,d e  e l  a ñ o  p a íT ad o -d e  q u in ie n to s  y o c h e t á  y f ie te , m a -  
d a m o s ,q u e  d c  a í l i  a d e la n te  v u i íf e  c a r n i c e r ia  a  p a r t e  p a r a  la  d ic h a  
A u d ie n c ia ,d o n d e  lo s  d e fp e n fe ro s  d c  lo s  d ic h o s  P r e f id e n te  y  O y d o 
r e s , y  d é lo s  d e m a s  m in if t r o s  d e l la ,a c u d i e í f e n ,e n  la  q u a l  fe  Ies d ie íf e  
lo  n e c e íT a r io  p a r a  la s  c a fa s  d e  fu s  a m o s ,f in  q  p u d ie íf e n  y r á  la s  c a r n i  
C e r ia s d e  l a  d ic h a  c iu d a d ,n ia  lo s  m a t a d e r o s ,f o  .las  p e n a s  q  p a r a  e l lo  
l e s  f u e f íe n  p u e r ta s . Y  m a n d a m o s  q  d e n t r o  d e  d o s  m e fe s  p r im e ro s  
f ig u ic n te s » la  d ic h a  A u d ie n c ia  y la  d ic h a  c iu d a d  fe c S fo r m a íf c n  en  q  
p a r t e  y  lu g a r  f e r ia  b ie n ,f e p u f ie íf e  l á  d ic h a  c a r n i c e r i a  c o n  la s  c o n d i 
c io n e s  q  p a r c c ie í í e n  c o n u e n ir ,p o n ie n d o  la s  p e n a s  q  p a rec ie lT e  c o n 
t r a  lo s  q  lo  q u e b f a n t a í f e n ,y  q u e  lo  q  fo b re  e l lo  fe ’a iíe n ta íT e  v a c o r -  
d a l l e , l o  im b ia íT c n a n tc  lo s  d e  n u e f tro  C o f e jo ,  p a r a  p o r  e l lo s  v if to  
f e p r o u e y e f le  lo  q  m a s  c o n u in ie íf e .  Y  o t r o  fi m a n d a m o s  q u e  en e l  
d a r  d e  lo s  m e n u d o s  d e  c a rn e r o  lo s  f a b a d o s , íe  g u a r d e  l a  o rd e n  y  
c o f t u m b r e  a n t ig u a  ,  y  fe d ie íf e n  p a r a  la  c a la  d e i  d ic h o  P r e l id e n t e /  
q u a t r o  m e n u d o s ,y  p a r a  c a d a  v n o  d e  lo s  O y d o r e s  y A l c a ld e s J e T !a %  
d o s  m e n u d o s , y  p a r a  c a d a  v n o  d e  lo s  d e m a s  m in if t ro s  d e  I a T íic E ílp  
Audicacif?y V e y n t e y q u a t r o s  d c  l a  C iu d a d ,  a  c a d a  v n o ,v n o *  y  q u e

A i  eftos

\
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eftos fe díeífen los fabados, y nó otro niogu dia,y q los defpenfcros* 
afsi de las perfonas de eíía Audiencia, como de los Veyoteyquatros 
no pudietíen falír a los caminos,a tomar los mantenimientos, ni los 
tcmafien hafta que fe HeuaíTen a la plaga,y a los demas lugares para 
ello diputados por la dicha Ciudad,y fe pufieííé por los líeles,y aíii 
fe les diefife lo que fucile menefter para fus cafas, y no mas, y no lo 
reuedieíTen en fus cafas, ni en otra parte los dichos dcfpenferos, fo 
las penas que para ello íes fucilen püeftas,las quales fe executen c5  
todo rigor,fegun que mas largamente en la dicha nuefira cédula fe 
contiene.Y en cumplimiento deíla parece q por la dicha Audiecia 
fe cobráronlos dos Oydores mas antiguos della, para que junrame 
re con los comiííarios nombrados por la dicha Ciadad,trataíTen,y 
eonñrieííen cerca del fitio donde fe auiandehazerlas dichas c a r 
nicerías, v las demas cofas conuinientes para ello, como por la di
cha nueftra cédula fe mádaua,ante los quales por parte de la dicha 
Ciudad fue prefentado vn memorial del tenor figuiente.

Lo que parece que couerna proueer para poner carnicería a par
te,para las perfonas de IaAudiencia5cc donde fean mejor feruidos, 
y prbüeydas fus cafas,y dar orden en otras cofas cotsnidas en la pro 
éifion de fu Mageftad,es lo figuiente.
i  Primeramentejqfe aderece el matadero déla puerta deEluira q 
folia íeruir para el Albayzin,y q en el por fer fitio comodo,y q tiene 
abundancia de agua,v todo lo demas q fe requiere,fe mate las car
nes q fe vuiere de lleuar a pefar a la carnicería de la dichaAodiecia. 
z Eftas carnes de todas fuertes las han de efeoger los cortadores 
de la dicha carniceria,entre todas las que fe truxere a efta Ciudad y  
matadero publico della,las quales fe efeogeran de vna partida la q 
les parecieííe mejor3tomando las refes en pie a fus oras deuidas,las 
quaíes fe les han de feñalar,para q lo hagan a tiempo q no impidan 
las matangas del matadero general,ni tengan ocafio los dichos cor. 
tadores de la carnicería de la Audiencia,de qucxarfe,diziendo quq 
no les aguardaron, y que fe hizieronlas matágas fio darles tiempo 
de efeoger,lo qual fe hará en efta forma.

_ 3 __Que de las vacas,las quales fe encierran dcfde las onze,antes de

Í medio dia,y fe comiengá a matar a la vna,en eftas dos oras podrá e f  
coger todos los dias de la femana,excepto el fabado,q por hazerfe 
gneldos matágas,la vna para pefar el dicho fabado en la tarde,y la 
otra el domingojfe encierran al amanecer,podrá efeoger defde efta 
ora,hafta las ocho de la mañana,para hazer también las dichas dos 
matanzas para fo carniceria. “ ’   ̂ ^ l os

Universidad Carlos III de Madrid. Biblioteca



4  ( Los carneros y machos fe encierran defde la era clon,y feeo- 
miengan a matar defde media noche abaxo, podran efeoger en to 
do efte tiempo los que quiíieren de la partida,que le pareciere, y 
mas le contentare fiendo de vna partida como efta dicho, porque 
de otra manera fiendo de diuerfos merchantes feria dificultofo, y 
aun impofsible hazerfe cuenta con ellos para pagarles,y íé eaufa- 
rian otros muchos inconuenientes.
5 Lo mifmo fe di2e,en quatoaí efeoger délos puercos qfe encier 
ran en acabando de hazer las baxas v precios de las carnes,que es á 
ora de plegaria de Milla Mayor,y comiecan a matar de medio dia 
abaxo,en el qual efpacio de tiepo podrá efeoger lo qles pareciere.
6 En el matadero publico,no fe ha de comegar a matar res algu 
ca hafta paífar las oras dichas,y el que lo contrario hiziere,incur
ra en pena de mil marauedis.
7 Pero íi palladas las dichas oras,no vuieren ydo los dichos cor
tadores de la Audiecia a efcoger,fe podran hazer ías matangas en 
el matadero publico,fin pena alguna,teniendo cuydado de dexar 
para la carneceria dc la Audiencia,de todas las mejores refes,que 
vuierc, la cantidad que pareciere ai fiel que bailará conforme a la 
que fe vuiere llenado otros días , porque nohaziendofc a fs i, y no 
auiendo fus oras limitadas y precifas para el dicho efeto, muchas 
vezes fe impedirían las matangas del matadero general,y feria da 
ño y falta de la prouifion déla república,y otras vezes fe quexariá 
los cortadores de la carniceria de la Audiencia de que fe auian he
cho las matangas antes de tiempo, y fin aguardar a q ellos efeojan 
los que les eftan bien jufto,que ft no acudieren a hazerlo a las oras 
dichas por fu defeuy do,tegá de pena por cada vez mil marauedis.
8 El fiel romanero,y Alcayde defte matadero ha de fer nombra 
dos por IaCiadad,a los quales dara el falario,q pareciere jufto, co 
forme a fu traba jo,y ocupación,los quales fe nombraran cada año 
para que comience a feruir defde Pafqaa de R eíurrecios,*® la for 
ma que los fieles del matadero publico,el qual falario feles pagará 
como a ellos de los derechos de las carnes,que fe mataren,y fi por 
no fer en tanto numero,no bailaren para el dicho falario,fuplirá 1a 
Ciudad de fus proprios lo que faltare.
9 Los cortadores de la dicha carniceria de la Aodiencia,há de te 
ser cuydado dc yr todos los dias ai matadero general quado vuie 
re btxas a la ora,que fe hiziere para pedir toda 1a carne,que quiño 
ren,y les perteneciere,podran gallar en fn carnicería de quaíquier

A 3 genero

Universidad Carlos III de Madrid. Biblioteca



<*enero que fean Ia qual cícogerán de Ia manera que efta dicho , y 
fe Ies dara a fu voluntad fin limitación alguna,fiendopor fu cuen
ta v riefgo para pagar el precio de las carnes,que afsi tomaren a los 
merchantes dueños de ellas, como fe acoftumbra en las otras car
nicerías.
ío  Los fíeles del matadero publico han de tener cuenta aparte en 
fus libros,de las caberas del ganado,que licuaren los dichos corta 
dores,y auifaran por fus Cédulas a los fieles dei matadero ¿e la Au 
diécia de las q fueren,y de que merchantes fon,y de los precios a q 
fe hizieren las baxas,para q ellos afsi mifmo lo efcriuan y tenga ra 
zon dello eo fus libros donde aífentaran el pefoque tuuíeren sitie  
po,que las romanee,y entreguen a losdichos ccrtadores:a ios qua 
Ies daran los precios,como fe haze en las otras carnicerías,confor 
me a la razón de los dichos precios,que los fieles del matadero pu 
blicoles vuieren embiado, para que aya toda claridad , y buena 
cuenta,con los merchantes,)5 fe les pague fu hazienda fin que reci
ban agrauio,ni vexacion.
x i  Y  porque podría fer q los dichos cortadores efeogieífen mas 
carnes de las que vuieífeo menefter para gaftar en fu carnicería,c5 
fin de embiarlas a amigos fuyos defde fu matadero, a venderlas en 
el,fe ha de ordenar a íos fieles que en Dingun cafo coníientan que 
del dicho matadero fe lleue carne a ninguna otra parte q a la car
nicería de la Audiencia,y fi afsi no lo hizieren, incurran por la pri
mera vez cada vno dellos,en pena de dos mil marauedis,ypor la fe 
gunda, en pena de quatro mil marauedis, y priuacion de oficio, y 
que en Us mifmas penas incurran fi en el dicho matadero coafin- 
tieren vender alguna res entera,o en quartos,y el cortador que hi~ 
zíere qualquiera de las dichas dos cofas,ay a de pena por la prime
ra vez,m il marauedis,y diez dias de cárcel, y por la fegunda cien 
agotes,y priuacion de oficio.
1 1  P c l dicho matadero de la puerta de EIüirá,feÍleuaran lascar 
nes a peíár a la carniceria,y la q parece mas comoda y a propofito 
es la que efta a los Arquillos dela Alcagaua,porferla mas cercana 
a ia Audiencia,y por el configuiente a las mas cafas délas perfonas 
della pues de ordinario las procuran lo menos Iexos,que fc pueda 
hallar de fu tribunal.
i 3 En la dicha carnicería aura dos tablas, y no mas y eftas fe da
ran a dos cortadores los que fueren nombrados , por orden de loi 
dichos Prefidente,y Oydores, fin imerc«,n¡ arrendamiento alguno

del
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áel qdé fe lleua,y haze de las tabla* délas otra* carnicerías,y eftos 
cortadores bao de dar ñangas a cotento y fatiafacion ce Granada, 
y de fo Contador,como lo dan todos los otros cortadores,aííi pa 
ra feguridad de la hacienda de los merchantes,como de las penas 
co que incurrieren, por los delitos que cometieren eñ fn oficio, y 
en contrauencion de las ordenabas delta Ciudad,
1 4  Demás de el lugar,que ay para la s dichas dos t a b la s ,fe hará 
vn apofeñto donde puedan los dichos cortadores guardar las car
ne*, que quedaren de vn dia para otro,por la limpieza y buen re  ̂
caudo dellas*
15  En las dichas dos tablas pelaran toda la carne,que fuere me 
nefter,y los cortadores quifieren tomar(comoeftádicho)de ma- 
nera,quc nuca aya falta, y fe podra pefar en ambas carnero defde 
Pafqua de Refurrecion,h a fta  que entre vaca, y fe podran muy bie 
pefar ordinaria,y defeaofadamente, de cinquenta a feífenta car
neros,íiendo merinos,y pocos menos quando fueren burdos,y nü 
ca ícran menefter tantos, pues en el dicho tiempo fe come corde
ros y cabritos*
i é  Encom engandofeapefarvaca, qcomunmentefueleferfid 
de AbfÍl,o mediado Mayo deíde cfte tiempo hafta fin de Septiemi 
bre fe podra pelar en la vna de las dos cablas,y pefará vn eortador 
qoatro,d cinco,o feys vacas, fi tuaiere venta, y en lá otra tabla fe 
podra pefar carnero,que conforme a la razón dicha enel capitulo 
antes defte íe podran pefar treynta carneros*
1 7  Enel otro tiempo del año,que es defde primero d e Ó&ubrc, 
poco ma* 5 o menos hafta Caroeftoleñdas fe podra pefar en la vna 
de las dicha* tablas,carnero y vaca,y por eftar ya flaca nuca fe ga 
ftará mas que vna,o dos:y aunque fean las dos fe podrá cortar con 
ellas veynte carneros,y mas losque el cortador deípachare,y enla 
otra tabla fe pefará el dicho tiempo, puerco,y macho, y podra vn 
cortador pefar doze puercos,y otros tantos machos, y aunteniea 
do defpacho de ios machos podra pefar hafta diez y ocho. 
x 3 En ninguno de los mataderos íe han de quitar las enxundias a 
los puercos, ni las riñonadas de los machos,por q lo vno, y lo otro 
es contra ordenaoga,y en per juyzio grande de los incf cháíes,por 
elmenofcabo y merma q tienen,affi en las carnes,como en la en
jundia y febo,porque fe enxuga,apartando lo vno dclootro,antes 
que fe yele,y también porque al defpcgallo fe les caen algunos pe 
dagoMntq* fe ha de romanear todo junto,y entregallo a loscorta-

Á 4  dores
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dores,para que lo lleuen a fu carnicería 
carne,confhrm e a la  dicha ordenága,y 1 
la dicha A udiencia,fe podran proueer er
l a  manteca que vuiereo menefter jto m --------
toda la cantidad,o poco a poco,como mas güitofuere:la qual po
dra n tomar los dos defpenferos, guardando la antigüedad de fuá 
amos,para que a ninguno falte,comentando a dar cada dia al def- 
penfero a quien faltó el precedete,la qual orde no ha de preuertir 
e! cortador,dando a vno la vez del otro,ni los defpenferos tomán
dola , fopena de quinientos marauedis por la primera vez a cada 
vno qne lo hiziere, y por la fegunda mil marauedis, y diez dias da 
cárcel,y al cortador priuacion de oficio, 
ip  Y  porque cumplido con todas las cafas de las perfonas de la 
dicha Audiencia,fobrará mucha manteca,fe podra vender a qual 
quiera otra perfona,exceto a bodegon§ros,pafteleros,Íonganize- 
ros,falchkheros,y otros tratátes,a ios quales fi fe dieífe lugar para 
tomaiia,no quedaría nada a los vezinos,y el cortador q la vendie
re alos tales tratares,aya de pena mii marauedis,y diez dias de ca t 
cel por la primera vez,y doblada la pena si cSprador, y por la fe
gunda,verguenga publica qualquiera dellos.
2.0 En las riñonadas de los machos fe hará lo mifmo de yr toman 
do el febo los áefpeáferos en la carniceria,al precio q antíuuiers 
la carne por la orden dicha,y parece, q íerá baílate el febo que en 
ellas fe juntare,para proaeerfe de velas,y quañdo faltare fe podra 
tomar de las tales que ios merchantes referuan para fi, y la bene^ 
fician y venden,de que ay fiempre gran abundancia.
21 Lamefma orden fe podra guardar en tomar lomos,teftuzess’ 
cydos,lenguas,psxariilas,y los menudos dc los puercos en fam a- 
tadero,y vbres,y lenguas de vacas.
a a En quanto a los menudos de cam ero, qhan de dar los Sabs- 

*dos paralas cafas del Prefidente y Oydores,y otros miniftros de le 
jAudieneia/e terna en ambos mataderos lifta del menudo, q hade 

fer,y a quien fe ha de dar,conforme a la orden de fu mandado,y fe 
arrendaran todos los menudos de los dos mataderos a vna perfo- 
na,como es ccftübre,y co condición q tenga el en quien fe rema^ 
taren,obligaci5 dc llenar cada Sabado dia de groífura,del matado 
ío generaba ei de la Audiencia, los menudos que faltaren para el 
cumplimiento de la dicha Jifia fobre los que íe hiziercn de los car 
seros *que vcieren Ileuado en pie al dicho matadero? a donde fe

, y lo peferí aí precio de Id 
as cafas dc las perfonas de 
i la dicha fu carniceria,de 
andola por fu turco junto

Universidad Carlos III de Madrid. Biblioteca



han de dar i los defpenféros,de manera,̂  ninguno falte,Y tambie
fe Tacará por condición,qoo Helándolos cabales, fe compre a fu 
cofta en el raftro. Y  demas defto aja  de pena quatro reales por ca 
da meaudo que faltare,aplicados al Hofpitai de loan de Dios, y íi 
no los tauiere alicantes de fer de dia,para que fe íleuen a buena o- 
ra,tenga de pena mil marauedis,y diez dias de cárcel.
23 Y  los otros dias de cntrefemsna, q conforme a la orden de 
fu Mageftad fe bao de dar todos los menudos a los pobres, afíi de 
carnero,como de macho,fs dará los q fe hiziero en el dicho mata
dero de la Audiencia,a los monafterios y hofpirales a qnié el Cor
regidor ordenare,o fe repartirán a pebres particulares por la jaíti 
cia v fieles executores,como fe bate en el matadero general.

Los cortadores fe han de obligar debaxo de fianzas,que co¿ 
mo efta dicho han de dar a las penas q tienen los de las otras carni 
Serias, fino acudiere a el matadero general todos íos dias de paga 
hade hazer a los merchantes dela carneq vuieren tomado, y aífi 
mifmo fe han de haliarprefenres a las dichas pagase! fiel, v roma 
ñero del matadero de la Audiencia, para q como fe acoftumbra 
den contento,y paguen a loé merchantes, p2rá la cuenta que con 
ellos tuuicren en fus libros, en prefencia de ti vno de los fieles exs 
cutorsse
25 Por aoer tablas de tocino añe joen la píaga,y otros lugares de 
ftaCíudad,pareceno íerá menefter diputarla fefiaiada parala pro 
uifion délas cafas de las períocas del Audiencia , pero fi lo fuere 
fe pondrá.
26 Porque los cortadores fuelen eftar foboroados de los bodego 
ñeros,pafteleros,v otros tratantes en femejantes oficios,para que 
les den la mejor carne, y mas íin gueíTo, y por fu interes los dichos^ 
cortadores ía efconderan,y fe la guardaran,quitándola a losdcfpé 
ieros,queion íosque han de lleuar la mejor,lera tambienordenar 
que las carnes que les fobraren,!as puedan véder a qualquiera per 
íona que acuda a la-dicha carnicería,excepto a los tales tratantes,! 
fo las penas contenidas en el capitulo,que trata ce las mantecas. J
27 L a  j u f t i c i a  ordinaria, y fieles executores han de vjfirareí di
cho matadero,y carniceria,y conocer de los delitos q los oficiales 
dellos hiziere,y caftigarlos coformc a las ordenabas de ]a Ciudad, 
aqhan deeftarfujetos,y también ha de entrar en los dichos laga
res ios fieles de la Ciudad,a vfar fus oficios,denunciando de los de 
litos de pefos falfos,y de otros qualefquier fraudes,y exccíTcs, aue 
  A  * h iíiff.
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hizieren,centrauiniendo a fas dichas ordcnafigas,céimo al prefen-
te lo hazcn en los otros mataderos y carnicerías de la Ciudad.
28 Los dichos defpenferos,y otras qualefquier perfonas compra 
rao caga,aues,cabritos,y pefcado,en los logares dode íe védiere* 
y en lo que vuiere de auer poftura,no lo tomará hafta eftar hecha 
por la jufticia,y fieles exccutores,y tomaran todo lo que quifiere 
para la prouifion de las caías de las perfonas de la dicha Audiecia,’ 
y no reuenderan cofa alguna dello,por fi, ni por interpofita per
íoca, ni lo rifaran,fopena de mil marauedis por la primera vez, q 
lo hizieren,y por la íegunda vez,vergueta publica,y no han de fa- 
lir ellos,ni otra períona a temar lasdichas cofas,ni quaíquier otro 
baftiméto, que íe venga a vender a efta Ciudad hafta auer llegado 
a las plagas,y otros lugares deputados para venderlo,y eftar pue 
ftopor lajufticia,y fieles executores,ío las dichas penas, y no to
maran cofa,fino pagándola luego de contado*
2 9 Los dichos deípeíercs no han de entrar en el matador o publí 
co de efta Ciudad, ni tomar carne en ningún» otra carniceria do 
las della,aunq digan q no van como defpenicros,fifio como vezi- 
nos particulares della,íopena de mil marauedis la primeráVez, q 
¡o hizieren , y la íegunda doblada, y la tercera, Verguenga publi
ca,y erla miíma pena incurra el cortador,q íe la diere,y en la dcla 
Audiencia podran tomar toda la carne q quifiereh, de quaíquier 
fuerte,que fea para la prouifion de las caías de fus amos,y no para 
otras perfonas, aunque digan que íe las dan, fiñ llenar mas precio 
del que cofto, y que so lleuan falario fu ve por comprarles de co
mer, ni con ninguna otra caufa,niefcuía, y lo mefmo fe entienda 
de los otros mantenimientos de quaíquier genero qué íeañ,íope- 
na,que fi lo hizieren,paguen de pena mil marauedispót láprime
ra vez,y por la íegunda,verguenga publica,y fi lo vendieren a mas 
precio,© con pefo falío, o vna carne por otra con fraude del com- 
prador,tya ciemagotes de pena*
30 Y  porque cfto fe guarde y cupla mejor, y ccffe toda manera 
de regatonería,conuendra también poner pena a los qué compra
ren de défpeferos,y quaíquier pérfona,o de otrá qualquíera, aun
queno fea dcípéníero,como tegá por oficio el prouéer!© de ordi
nario de mantenimientos, fiñoquelosccmprenen las plagas v la 
gares publicos,fopenadediez mil marauedis per cada v e z ,q  Jo 
compraren por mano de las dichas interpueftas perfonas,defpen- 
leros,o regatones,y eftas penas, y todas las febrediebas ejecutara
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Ia jufticia ordinaria,y fieles executores a coya cargo es la gouerna 
cion,y las pecuniarias fe repartirán por tercias partes,Iuez3decu- 
ciador.y Ciudad,conforme a las erdenancas.

Y  vifto por los dichos comiííarios de la dicha Audiencia,parece 
aprouaroa los capítulos en el contenidos execro,que ea quinto al 
fegundo,quartOjy quinto capítulos dixeron,que el eícoger délas 
carnes,auia de fer de todas las partidas,y no de vna fola. Y  en quan 
to al quinze,y diez y feys,y diez y fiete capítulos,dixeron q ei nu
mero de las carnes,que en ellos fe dize,por aora,parece fer baílate 
pero que fi adelante para la prouifion de la dicha Audiencia,pare 
ciere íer ceceilarias,mas las pudicfse tomar,yefeoger los cortado 
res como eílaua dicho. Y  en quanto ai diez y ocho capitulo,dixe
ron, que dlaua bien,y ia mantesa fe-tomaría de la manera,q en el 
fe apuntaua,tomando hafta en cantidadde ocho o nneue arrobas, 
para cafa de el dicho Prefidente,y tres para cada vno de los O do
res y A!ca!des,y dos para cada vno de los demas miniftros de la di 
cha Audiencia y no mas. Y  en quanto ai veynte capitulo, dixeron 
que eoio del febo íe tomaría tambien,por fu turno,y antigüedades 
tomando para cafa dei dicho Prefidente veynte o veynte y quatro 
arrobas,y doze para cada cafa de los Oydores,y Alcaldes,y ios de
mas miniftros,tomando para cada cafa de en dos en dos, porq no 
vmeííe falca para los mas noeuos3y fe diefíe eí febo de los machos 
eo la carniceria de la Audiencia,y fi no vuieííe harto,fe proueyeífe 
del de la dicha Ciudad,y parte dei de ías cabras, por la orden q fe 
concertaííe.Y  en quanto aí veynte y vn capitulo,dixeron que efta- 
ua bien en quanta a los lomos y menudos dc puerco,los quales fe 
romanan por fu antigüedad ; y en quasto a las lenguas ic auia de_ 
dar orden como íe di¿»ft>nT d-fde que fe comencaíTen a matar Ia~ 
vacas,hafta ei dia de todos Santos dos cada femana a cada vno.Y 
eíTquanco al veynte ydus , dixeron que entre Paíquay'Paiquáíe 
han de dar quatro turmas cada dia a cada perfona déla Audiencias, 
al precio,que fe folian dar,y para cafa del dicho Prefidente dobla
das. Y  en quanto al veynte y tres,dixeron que cftaua bien: y porq 
de coofentimieato de Acuerdo auiamos mandado, que no fe dief- 
fen entre femana menudos,como íe folia hazer,fino queíe repar- 
tieílen a ios pobres, ningunos auia mas nccefsitados, que los de la 
cárcel de la Chancilieria,fe auia de dar orden como cada dia, coa 
que no fueíTe los Sábados,fe les dieífen quatro menudos, y menos, 
fino quifieííen todos quatro. Y  en quanto el veynte y feys capitulo
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dixeron ,quc feria conueniente fenalar ora paraque comengaffcn a 
veoder.v que antes oo Io pudietfen hazer,porque voieííe lugar pa 
ra que ios defpenferos proueyeííeo fus cafas,fin que tomaílen, por 
achaque que lo auiao ya vendido.Y en quanco al veynte y fíete di- 
xeroo,que eftaua bien,que la jufticia ordinaria,y fieles conociefsé 
de los delitos,que los oficiales hizieren, pero que también lo feria 

7  que ¿I~Oydor,que en cada vn año,por el acuerdo fe nombraífe,pa 
/ ra hazer,que fe guardaífe y cumpíielle lo que fe aífentafle pudieífe 
/ caftigar,como fucile razón y jufticia las faltas,y defcuydos,que en 
J elferuiciode las dichas tablas vuieífe, y en cafo que pareciefle co- 
I uenir renaouer algún oficial lo pudieífe hazer dado cueca ai acuer 
t  do,y a laCiudad para que nombraífe otro en fu lugar. Y  en quanto 

al veynte y ocho capitulo, dixeron que en quanto a la pena por la 
íegunda vez fueífe doblada,ypor la tercera al que reuendieífe algu 
na cofa,verguenga publica,y al que tcmaífe algo antes de eftar he 
chala poftura,fe le pufieíTe la pena de la ordenanga:las quales di
chos capítulos,con las dichas adiciones,el dicho nueftro Prefídea 
te embió ante los del nueftro Confejo , fegon,y como por la dicha 
nueftra Cédula fe mando,v justamente con e l l o s  embió otro fegü 
do Memorial de capítulos que la dicta Ciudad dio en reípuefta de 
las adiciones pueftas a los primeros, con las adiciones a ellos pue- 
fías por los dichos dos comiífarios d e  la dicha Audiencia entre los 
quales ay vno que es vltimo del dicho fegundo memorial, que es 
del tenor figuiente.

Y  en ninguna manera, parece que conuiene abrir puerta a que 
los defpenferos puedan vender caga, cabritos, pefeado, ni otras 
cofas en ningún cafo,aüque digan auerfobrado en las cafas de fus 
amos,por no aucr fido menefter tanta cantidad de las tales cofas, 
eomotomaron para la prouiíioo dcllas,ni con otro ningún color, 
titulo,ó caufá/pues dando lugar a que lo puedan hazer de ordina 
ria,atraueífaran toda la caga y otros mantenimietos para reueder 
los,y nunca fe podra aueriguar,que es a mas precio de las pofturas, 
y fi lo hizieífcn,no folo no fe euitaran las reuentas,y regatonerías, 
que es lo que fe pretende,antes fe Ies dara ocafion para que tengan 
color y defeulpa para hazerlas con liberta,y fin pena alguna.

Al quai respondieron los dichos comiífarios, que parecía feria 
buen remedio para fi a cafo fobraífc alguna cofa, para que no fo 
perdielTe yceflalfcnlosinconuenientcs,quefe apuntauan.Quelos 
defpenferos puedan vender en las tiendas publicis de los galiine-
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iros,y de los demás merchantes de la díchaCiüdad,Io que afsi les ío* 
brarc,y no lo pudieífen vender,ni dar a otra perfona alguna,lo qual 
fe auia aifentado afsi con acuerdo de la dicha Ciudad y fas comiifa 
rios. Y  parparte de la dicha Ciudad ante los dei casino Confejo 
fe prefentó otro memorial dei tenor íigoiente.

Del memorial por Granada, las cofas eo que mas fe deue repa
rar , y fon dignas de remedio, y que no fc poniendo no fe efeufarian 
ningunos delosioconuenientes quefe pretende ? fino acrecentán
dolos en mucha mas abundancia de lo que hafta aquí eítauan , ion 
las figuientesi *
i  Lo primero, que no quiten el feuo de las riñonadas de las ca- 
bras,machas,y ouejas,que la Audiécia pide,fe les de para veías,por^ 
queeftas como carnes ruynesy mas baratas, ion dei íuítento de ‘ 
los pobres,y quintadoles dellas aquel feuoqoe es íu tocino,y son 
que pueden hazer fus ollas , y mantener con menos carne fus 
cafas, no folo fe les quita eíta comodidad , pero otras muchas 
que hazen con efte feuo, conque comen y remedian fus familias: 
afsi mifmo es en agrauio de los merchantes, porque quitándoles ci
te feuo a las carnes de las riñonadas, parecen mas ruynes de lo que 
ellas en ü fon, y fe enjugan, y el feuo afsi mifmo defuiando lo vno 
de lo otro, y es quexa ordinaria que tienen, como cofa en agrauio 
fuyo y no vfada en ninguna otra parte de toda Efpaña, ni fuera es
lía introducionnueua, y de poco tiempo á efta parte viada por los 
defpenferós de aquella Audiencia, fiendo menas neceííario el to
marlo en aquella Ciudad,q en todas las demas dei Reyno,poráaer 
mayor cantidad de telas,que es de lo que fe hazen las velas en todo 
cimüdoiy íi Granada ofrece algo defto,no puede ni deue ha zejia, 
y íi lo haze,es por no negar nada,ni fe deue confeotircomo cofa ta 
eoperjuyziocomunaantesponergrauespenas a los que lo quitaré* 
i  Lo fegundo,que pues la Ciudad anda tan larga en dar y ofrecer 
todas las carnes de todos generos que a ella vinieren, y en todaía 
cantidad que quifteren y efeogieren los dos carniceros de h  Audien 
cia fin ponerles ningún limite ni ta ifa , fe contenten con los defpo- 
jos y regalos dellas5como fon lenguas,vbres,turmas,teftuces,man* 
tccas, y otras qualefquier cofas que pretenden fe íes d e , fuera de lo 
que les licúan en las tales carnes a fu carnicería, pues ferá en tanta 
cantidad,que fin pedir mas,parece,y es cierto que no lo pod ran gat 
tar en fus cafas,fin que íes fobre de manera,que fea fuerza a fus def- 
penfcros auerlo de reuendcr,que es lo que Granada fiempre ha pre -
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tendido obiar como cofa tan en perjuyzio común, y mal excmplo
co el gouierno de aquella República.
3 Y  afsi mifmo pide el Audiencia, que lo que en fus cafas fobra- 
re de c a g a ,  y otras cofas,io puedan vender fus defpenferos, a efto 
por ningún cafo fe deue dar lugar, porque demas de que atrauelTa- 
rian toda la que a la ciudad vinieífe,feria darles executoria para re- 
uender,e yr contra la cédula de fu Mageftad que lo prohibe, y con* 
tra íasordenangas de aquella ciudad, y darles ocafion para hazer 
mas defordenes que hafta aqui, en gran deferuicio de Dios, y daño 
p u b lice ,pues Granada no ha de yr con cada cofa que les viere a los 
tales reueoder,a preguntar a fus amos fi Ies fobró o no en fus caías.
4 Lo tercero,que en lo que el Audiencia pretende que eí Oydor 
comiífarioque el acuerdo nombrare,pueda caftigar y remouer los 
oficiales del matadero que la Ciudad le ha de feñalar,es de grandif- 
fimo incoouiniente, afsi por fer en perjuyzio dc la jurifcicion ordi
naria,y de eí goüierno de la Ciudad, defde q fe ganó de los Moros, 
cemo porque los tales oficiales han de eftar fujetos a ella.por eftar 
como efta,obligada a la feguridad de las pagas de las carnes,que los 
merchantes a ella traen,y tomar fiangas délos tales oficiales,que pa 
garan a fus dias y oras,y en la parte y lugar q tiene diputada la C ia 
dad,hallandofe prefente la Iufticia ordinaria,o fici executor,pafaq 
enteramente,y como fe deue,fean pagados y deipachados los mer
chantes, fin que reciban agrauio en la dilación, ni en otro cáfo: y íi 
los tales fieles no eftuuieífen enteramente fujetos a la Ciudad para 
poderlos quitar,remouer,y caftigar,mandafcdolaque conuinieíTc 
al buen defpacho, de todo auria inconoiniente en muchas cofas, 
de que los merchantes ferian agrauiados,y fe yrian con fus ganados 
a pefarlos a otras partes, en notable daño de aquella Ciudad y po
bres,porque fe comerían las carnes muy mas caras.
5 Y  en qoalquier acontecimiento, fide todo punto no queda 
aífeotado, y con penas granes, que ningún difpenfero del Audien
cia puede entrar a pedir ni tomar ninguna cofa en el matadero y 
carnicerías de la Ciudad, quedaran viuos ios mifmos ¡nconuinicn- 
tes, que hafta aquí por eícuiarfe las jufticias y fieles executores, de 
los que fe les figuirian de encontrarfe por ello con fus amos.

Y  por los del nueftro Confejo vifto todo lo fufo dicho juntamen
te c5  la relación que el dicho Prefidente embio,fue acordado, que 
deuiamos mandar dar efta nueftra cédula en la dicha razón, y por
la prefenteconfirmamos y aprouamos todo lo contenido ea ios di

chos
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éhos capítulos dados por la dicha Ciudad,para q lo en ellos con
tenido,fe guarde y cumpla y execute,fegun,y como en ellos fe co
tí ene, fin embargo de las adiciones a ellos pueftas, por parte de la 
dicha Audiencia,con que en quacto a el diez y ocho capitulo, q 
trata de las enjundias de puerco v feuo, y el capitulo veynte, que 
trata de lo mifmo,mandamos^ue no fe quite feuo ninguno de las 
riñonadas de los carneros,ni machos,ni cabras, ni quejas, en nin
guno de los mataderos, ni carnicerías de h  dicha Ciudad de Gra
nada, nien el matadero, ni carnicería de la dicha Audiencia, ni en 
otra parte,ni tabla alguna adonde fe pefaren las dichas carnes,de 
man ra,que en ninguna de las dichas partes y lugares,no fe pueda 
quitar el dicho feuo,fino que fe pefe c q  las carnes,de manera, que* 
las carnes,que fe vendieren,y pefaren lleuen configo la parte que 
Ies tocare de feuo,fegun,y como fe contiene en el capitulo prime- 
rodel Memorial vltimo»qoe ante les del nueftro Confejo dio la di 
cha Ciudad,que de fufo va incorporado.Lo qual fe cumpla aífi fio 
embargo de ío pedido por la dic¿ha Audiencia,y del ofrecimiento 
qúí hizo la dicha Giudad,y en todo lo demás fe guarde y cumplan 
los dichos capítulos diez y ocho y veynte, q la dicha Ciudad dio* 
(Y  ea quanto a los capítulos veynte» vno,y veynte y dos,que tra
tan de las vbres,lenguas, y turmas, y oíros defpojos de las dichas 
carnes,fe guarde y cumpla lo contenido en el fegudo capitulo del 
dícho vltimo Memorial,que en el nueftro C5 fcjo dio la dicha Cía 
áád,fin embargo de lo que por la dicha Audiencia fe p id e .) Y  en 
quanto al capitulo veynte y feys, fe guarde y cüpla con ia adición 
puefta por la dicha Audieocia.Y en quanto al veyote y fíete capir 
tulo,que trata de la orden,que la juftiéia ordinaria de Granada,y 
fieles exeeuiores ha de tener en caftigar a los que eontraoioierea 
las ofdcnan$a&della»y quitar,y poner oficiales en el matadero de 
la dicha Audiecia y carnicería della.Madamos fe guarde cldicho 
capitulo,y el quarto delMemorial,q ladieba Ciudad dio ante los 
del nueftro Confejo, fin embargo de lo q por la dicha Audiecia íe 
pide.Y en quáto a! capituló veyritoy ochojq trata de los q toma
ren mantenimientos fin poftura, mandamos fe guarde el dicho ca 
pítalo,como ea el fe contiene»? fegun»y como la dicha Ciudad lo 
pide por el tercero capitulo del dicho vltimo Memorial, q dio an 
te los del nueftro Confejo,con q lo fufodicho fea,y fe eotiéd3,affi 
con los defpenferos de las perfonas de la Audiencia, como de los 
Yoyntiquatros * y otras qnaiefqüier perfonas de la dicha Ciudad*
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Y  en quanto al vltimo capitulo del fegundo Memorial,q la dicha 
Ciudad dio, que correfponde al treynta capitulo del primer Me
m o r i a l . Mandamos,que los defpenferos del dicho Preíidete y O y- 
d o r c s , y  Alcaldes del crimen,y otros quaíefquier miniftros,y Iue-
zes de la dicha Audiencia, no reuendan en fus caías, ni otra parte 
alguna, cofa alguna de los dichos mantenimientos, ni entren,ni 
puedan entrar en ningún tiempo en los mataderos ce la dicha Ciu 
dad,ni en ninguna dc las carniccrias della,por fi,n¡ por interpoílta 
perfona,a coprar,ni pedir,ni tomar,ni c6certar,ni veder ninguna 
de las carnes, ni defpojos, ni otras cofas a ellas tocantes, ni de las 
contenidas en el dicho capitulo,ni en el capitulo tercero del vlti
mo Memorial,que la dicha Ciudad dio ante los del nueftro Confe 
jo,que en las dichas carnicerías, y mataderos íe pefaren y matare 
y vecdieren,fopena,que el que lo contrario hiziere,y lo contraui- 
niere,fea defterrado déla dicha Ciudad,y fu termino,y juridicíon, 
por tiempo y efpacio de dos años precifos, los quales no quebran
ten en ninguna manera, fopena de cumplillos doblados, y la mif- 
ma pena tengan los defpenferos délos Veynte y quatros,y otras 
quaíefquier perfonas de la dicha Ciudad,que compraren,y reucn- 
dieren quaíefquier mantenimientos de Iosfufodichos; lo qual to
do que dicho es,mandamos a los dichos nueftro Prefidente y O y
dores,y Alcaldes,y orros miniftros de la dicha nueftra Audiecia» 
y Chácillería,y al Concejo,Iufticia,y Regimiento déla dicha C ia 
dad,q anfi lo guarden y cuplan,como de fufo íe contiene,y contra 
ello,no vayan,ni paflen por alguna manera,y qne las penas fufo de 
claradas,fe executen en las perfonas y bienes de los que contraui- 
n¡eren,y que efta nueftra Cédula fe pregone publícamete, por las 
plagas y mercados,y otros lugares accftumbrados de la dicha Ciu 
dad,para q venga a noticia de todos,y ninguno,dello* pueda pre» 
tender ignorancia. Fecha en S.Lorengo a cinco dias del mes de O - 
&ubre de mil y quinientos y ochenta y ocho años*

Y O  E L  R E Y :

Por mandado del Rey nueft ro Señor.
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